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INFORME DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO EN EL ANTEPROYECTO DE LEY

DE LUCHA CONTRA EL FRAUDE Y LA CORRUPCIÓN EN ANDALUCÍA Y PROTECCIÓN DE

LA PERSONA DENUNCIANTE

1. INTRODUCCIÓN

La Constitución española establece en el artículo 14 que los españoles son iguales ante la
ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión,
opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Desde su publicación se han
dado pasos importantes en el avance hacia la igualdad de género, fruto de su mandato y de la
concienciación de la sociedad española, que trata de superar todas las trabas incluyendo, como es
lógico, las legislativas.

En  el  ámbito  territorial  de  Andalucía,  el  artículo  114  del  Estatuto  de  Autonomía  para
Andalucía,  establece  que  en  el  procedimiento  de  elaboración  de  las  leyes  y  disposiciones
reglamentarias de la Comunidad Autónoma se tendrá en cuenta el impacto por razón de género del
contenido de las mismas, mandato que ha resultado plasmado en el artículo 6 de la Ley 12/2007,
de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, por cuanto recoge la
obligatoriedad de que se incorpore de forma efectiva el objetivo de la igualdad por razón de género
en  todos  los  proyectos  de  ley,  reglamentos  y  planes  que  apruebe  el  Consejo  de  Gobierno,
disponiendo que en el proceso de tramitación de esas disposiciones, deberá emitirse un informe de
evaluación el impacto de género del contenido de las mismas.

El  desarrollo  reglamentario  de  dicha  disposición  se  ha  visto  plasmado  en  el  Decreto
17/2012,  de 7 de febrero,  por  el  que se  regula la  elaboración del  Informe de Evaluación del
Impacto de Género y en aplicación del mandato contenido en su artículo 4, se elabora el presente
informe para valorar el impacto de genero que podría generar el presente proyecto, ya que el mismo
es preceptivo de conformidad con lo  recogido en el artículo 3.1  2 del  mencionado decreto,  al
recoger,  que el informe se requerirá  en la  elaboración de todas las  disposiciones con carácter
reglamentario  que  dicten  las  personas  titulares  de  las  consejerías  en  ejercicio  de  la  potestad
prevista en el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el  artículo 5.1 del  Decreto 17/2012, de 7 de febrero,  el presente
informe de evaluación de impacto de género se realiza conforme a la siguiente legislación vigente en
materia de igualdad de género:

- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

2. NECESIDAD DEL ANTEPROYECTO DE LEY.

La corrupción es una de las mayores preocupaciones de la ciudadanía y se trata de un
problema de especial gravedad, pues no tiene consecuencias únicamente sobre la eficiencia de las
Administraciones Públicas ni supone, simplemente, un perjuicio económico a las arcas públicas. La
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corrupción  es  un  problema  sistémico  que  afecta  al  corazón  de  la  democracia  y  que  exige  la
adopción de medidas eficientes de regeneración política.

Lo extendido de las prácticas fraudulentas en los organismos públicos ha generado no solo
el rechazo de  la ciudadanía, sino que ha contribuido al desprestigio de nuestras instituciones. El
uso clientelar que, en ocasiones, se han hecho de los fondos públicos, han generado la percepción
de que la corrupción goza de cierta impunidad o no se persigue con el ahínco que debiera. Del
mismo modo, la ciudadanía tiene la impresión de que el principio  de igualdad ante la  ley  que
establece la Constitución Española no es respetado en la práctica.

Una democracia fuerte y sana exige instituciones limpias y políticos fuera de toda sospecha.
No  es  suficiente  con  la  aplicación del  Código  Penal.  La  actividad  pública  no  es  una  actividad
cualquiera, y debe llevar aparejada una exigencia de integridad y proceder ético singular.

Uno de los pilares fundamentales para la lucha contra la corrupción es la implementación
de  políticas  efectivas  que  promuevan  la  participación  de  la  sociedad  y  afiance  el  principio  de
legalidad  del  Estado de derecho,  así  como el  principio  de responsabilidad,  tanto  política como
administrativa. En este sentido ha de destacarse la importancia de que todas aquellas personas que
tengan conocimiento de conductas susceptibles de ser consideradas como fraudulentas, puedan
denunciar las mismas conforme al procedimiento previsto. 

El anteproyecto de Ley tiene por objeto la creación de la Oficina Andaluza de Lucha contra
el Fraude y la Corrupción,  como un instrumento de  de prevención,  investigación y combate del
fraude y la corrupción, y también para proteger a las personas denunciantes. Su finalidad primordial
es prevenir y erradicar el fraude y la corrupción en las instituciones públicas andaluzas y para el
fomento de la integridad y ética pública.

La Oficina Andaluza contra el Fraude y la Corrupción que se crea con el  anteproyecto de
Ley  se  configura  como  entidad  de  derecho  público  con  personalidad  jurídica  propia  y  plena
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, adscrita al Parlamento de Andalucía. Actuará
con plena  autonomía  e  independencia  funcional  respecto  de  la  Administración  de  la  Junta  de
Andalucía  y  el  resto  de  Administraciones  Públicas, entidades,  etc.,  incluidas  en  su  ámbito  de
actuación, en el desarrollo de su actividad y para el cumplimiento de sus fines. El anteproyecto de
Ley viene  a regular su naturaleza y sus funciones, las cuales estarán delimitadas por las que ya
corresponden a otros órganos e instituciones existentes,  así  como se resalta  la importancia del
deber de colaboración con la Oficina y se garantiza la confidencialidad de sus actuaciones.

Asimismo,  se  aborda  el  procedimiento  de  investigación  e  inspección,  indicando  las
potestades de investigación e inspección de la Oficina, la previsión de que las personas funcionarias
al servicio de la Oficina que tengan atribuidas competencias inspectoras tendrán la condición de
autoridad,  así  como el  procedimiento de investigación e inspección,  con indicación expresa del
traslado de las actuaciones, una vez concluidas por la Oficina, al órgano que resultara competente,
cuando se apreciara la comisión de infracciones administrativas, disciplinarias, contables o incluso
delictivas. La Oficina estará dirigida por un órgano de carácter unipersonal denominado Dirección, al
frente de la cual será nombrada una persona titular de la misma, elegida por el Parlamento de
Andalucía por un periodo de seis años no renovable, que ejercerá el cargo con plena independencia,
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inamovilidad y objetividad en el desarrollo de las funciones y en el ámbito de las competencias
propias de la Oficina.

Otro de los objetivos perseguidos por la Ley es el establecimiento de un protección de las
personas que denuncien posibles casos de corrupción, fraude y conflictos de intereses.  De este
modo, establece la previsión de que la presentación de denuncias ante la Oficina se realice a través
de  procedimientos  y  canales  que  aseguren  la  confidencialidad  de  la  identidad  de  la  personas
denunciantes, las cuales tendrán derecho a conocer el estado de tramitación de sus denuncias y a
que se les notifiquen los actos y resoluciones dictadas respecto de las mismas, así como a que las
denuncias presentadas finalicen mediante resolución motivada. Asimismo, se regula un marco de
protección específico para las personas denunciantes que presten sus servicios en el sector público
andaluz  y en las instituciones y órganos previstos en el título IV del Estatuto de Autonomía para
Andalucía.  A éstas  se  les  garantizan,  además,  los  derechos  a  la  asesoría  legal  y  la  asistencia
psicológica que pudieran precisar,  así como la prohibición de ser objeto de represalias por sus
denuncias. 

 La presente Ley cumple con el mandato estatutario fijado como principio de actuación en
el artículo 133.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, conforme al cual la Administración de la
Junta  de  Andalucía  sirve  con  objetividad  al  interés  general.  Asimismo,  la  regulación  contenida
entronca en el ámbito competencial asumido por la Comunidad Autónoma en el artículo 47.1.1ª y
3ª  de  su  Estatuto  de  Autonomía,  en  los  que  se  contempla  la  competencia  exclusiva  para  el
procedimiento  administrativo  derivado  de  las  especialidades  de  la  organización  propia  de  la
Comunidad  Autónoma,  la  estructura  y  regulación  de  los  órganos  administrativos  públicos  de
Andalucía y sobre las potestades de control,  inspección y sanción en los ámbitos materiales de
competencia  de  la  Comunidad  Autónoma,  en  lo  no  afectado  por  el  artículo  149.1.18.ª  de  la
Constitución.

3. IMPACTO SOBRE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDAD ENTRE HOMBRES Y 

MUJERES.

La aplicación y el desarrollo del anteproyecto de Ley no producirá efectos ni positivos ni
negativos  en la  igualdad de oportunidades entre hombres y  mujeres,  en base a lo  cual  no  se
considera pertinente efectuar un análisis sobre el impacto de género de la norma, de lo que se hace
expresa mención de conformidad con lo recogido en el artículo 5.2 del Decreto 17/2012, de 7 de
febrero. Asimismo, resulta necesario indicar que el lenguaje del anteproyecto de Ley ha sido objeto
de revisión, evitándose en el mismo sesgos sexistas.

LA SECRETARIA GENERAL DE REGENERACIÓN,
RACIONALIZACIÓN Y TRANSPARENCIA

Nuria Gómez Álvarez
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